
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0010-M

Tena, 09 de enero de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: SOLICITUD DE NOMENCLATURA 

 
De mi consideración: 
 
Estimado señor alcalde, conforme a la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE
CONDECORACIONES Y RECONOCIMIENTOS EN EL CANTÓN TENA, en su
artículo 12. “Condecoración Dolores Intriago. -  Se otorgará previo informe de la

Dirección de Desarrollo Social del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Tena, a quienes han sobresalido y demostrado un invalorable trabajo en defensa de los

derechos de la mujer y la familia en el cantón Tena, garantizando su protección,

reivindicación y el de sus organizaciones; así como por su trabajo y dedicación; y, se

han constituido en símbolo y ejemplo para la sociedad. Esta condecoración se impondrá

el Día Internacional de la Mujer”. Se solicitó mediante Memorando
Nro. GADMT-DSG-2024-0546-M, de fecha 20 de diciembre, se considere este
reconocimiento POST MORTEM a la señora Bertha Ambrocina Tapuy Papa. 
 
Con Memorando Nro.GADMT-DSG-2024-0546-M, suscrito por la Ab. Vanesa Cortez,
directora de secretaría general; expresa que no puede ser considerado, ya que en la
ordenanza no se no contempla la condecoración post- mortem. Por tanto, no puede ser
considerado por el Concejo Municipal, sin embargo, si se puede entregar un 
RECONOCIMIENTO. 
 
En tal sentido, por medio de su autoridad, solicito de manera especial  autorice a la
COMISIÓN PARA LA DENOMINACIÓN DEL VARIO URBANO,
ASENTAMIENTOS HUMANOS, Y EQUIPAMIENTOS URBANÍSTICOS DEL
CANTÓN TENA  analice y  se considere  a la señora Bertha Ambrocina Tapuy Papa, 
quién fue una mujer luchadora por los derechos de las personas y trabajo arduamente en
beneficio del cantón, como nombre de alguna calle del cantón Tena.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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